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PARTE V 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO 352 

Definición de las Partes 

1. Las Partes del presente Acuerdo son las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, 

Honduras, Nicaragua y Panamá, denominadas las "Repúblicas de la Parte CA", por un lado, y la 

Unión Europea o sus Estados miembros o la Unión Europea y sus Estados miembros, dentro de sus 

respectivos ámbitos de competencia, denominados la "Parte UE", por el otro. 

2. A efectos del presente Acuerdo, el término "Parte" se referirá a cada República de la 

Parte CA, sin perjuicio de la obligación de actuar conjuntamente en virtud de las disposiciones 

establecidas en el apartado 3, o la Parte UE, respectivamente. 

3. A efectos del presente Acuerdo, las Repúblicas de la Parte CA acuerdan y se comprometen a 

actuar conjuntamente en los siguientes ámbitos: 

a) en la toma de decisiones a través de los órganos contemplados en el título II (Marco 

institucional) de la parte I del presente Acuerdo; 
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b) en la implementación de las obligaciones previstas en el título IX (Integración económica 

regional) de la parte IV del presente Acuerdo; 

c) en la implementación de la obligación de establecer un Reglamento Centroamericano sobre 

Competencia y una autoridad de competencia, de conformidad con los artículos 277 y 279, 

apartado 2, del título VII (Comercio y competencia) de la parte IV del presente Acuerdo; y 

d) en la implementación de la obligación de establecer un punto único de acceso a nivel regional, 

de conformidad con el artículo 212, apartado 2, del título V (Contratación pública) de la 

parte IV del presente Acuerdo. 

Cuando actúen conjuntamente de conformidad con el presente apartado, se hará referencia a las 

Repúblicas de la Parte CA como la "Parte CA". 

4. Para cualquier otra disposición en virtud del presente Acuerdo, las Repúblicas de la Parte CA 

asumirán obligaciones y actuarán individualmente. 

5. No obstante lo dispuesto en el apartado 3, y de manera compatible con el desarrollo ulterior 

de la integración regional centroamericana, las Repúblicas de la Parte CA se comprometen a tratar 

progresivamente de incrementar el alcance de los ámbitos en los que actuarán conjuntamente, y lo 

notificarán a la Parte UE. El Consejo de Asociación adoptará una decisión en la que indicará con 

precisión el alcance de esos ámbitos. 
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ARTÍCULO 353 

Entrada en vigor 

1. Las Partes aprobarán el presente Acuerdo de conformidad con sus procedimientos jurídicos 

internos.

2. El presente Acuerdo entrará en vigor en el primer día del mes siguiente a aquel en que las 

Partes se hayan notificado recíprocamente el cumplimiento de los procedimientos jurídicos internos 

contemplados en el apartado 1. 

3. Las notificaciones se enviarán, en el caso de la Parte UE, al Secretario General del Consejo de 

la Unión Europea, y, en el caso de las Repúblicas de la Parte CA, a la Secretaría General del 

Sistema de la Integración Centroamericana (SG-SICA), quienes serán los depositarios del presente 

Acuerdo.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, la parte IV del presente Acuerdo podrá ser aplicada 

por la Unión Europea y por cada una de las Repúblicas de la Parte CA desde el primer día del mes 

siguiente a la fecha en la que se notifiquen recíprocamente el cumplimiento de los procedimientos 

jurídicos internos necesarios para tal fin. En este caso, los órganos institucionales necesarios para el 

funcionamiento del presente Acuerdo ejercerán sus funciones. 
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5. A más tardar en la fecha de entrada en vigor de conformidad con el apartado 2, o en la fecha 

de aplicación del presente Acuerdo, si se aplica conforme al apartado 4, cada Parte habrá cumplido 

los requisitos establecidos en el artículo 244 y en el artículo 245, apartado 1, letras a) y b), del 

título VI (Propiedad intelectual) de la parte IV del presente Acuerdo. Si una República de la 

Parte CA no ha cumplido dichos requisitos, el presente Acuerdo no entrará en vigor de conformidad 

con el apartado 2, o no se aplicará de conformidad con el apartado 4, entre la Parte UE y dicha 

República de la Parte CA que no ha cumplido, hasta que esos requisitos se hayan cumplido. 

6. Cuando una disposición del presente Acuerdo se aplique de conformidad con el apartado 4, se 

interpretará que cualquier referencia en dicha disposición a la fecha de entrada de vigor del presente 

Acuerdo se refiere a la fecha a partir de la cual las Partes acordaron aplicar dicha disposición de 

conformidad con el apartado 4. 

7. Las Partes para las que la parte IV del presente Acuerdo haya entrado en vigor de 

conformidad con el apartado 2 ó 4 también podrán utilizar materiales originarios de las Repúblicas 

de la Parte CA para las que el presente Acuerdo no esté en vigor. 

8. Desde la fecha de entrada en vigor de conformidad con el apartado 2, el presente Acuerdo 

sustituirá a los Acuerdos de Diálogo Político y Cooperación que estén en vigor entre las Repúblicas 

de la Parte CA y la Parte UE. 
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ARTÍCULO 354 

Duración

1. El presente Acuerdo tendrá duración y validez indefinida. 

2. Cualquier Parte notificará por escrito a su respectivo depositario su intención de denunciar el 

presente Acuerdo. 

3. En caso de denuncia por cualquier Parte, las demás Partes examinarán en el marco del Comité 

de Asociación el efecto de dicha denuncia sobre el presente Acuerdo. El Consejo de Asociación 

decidirá sobre cualesquiera ajustes necesarios o medidas de transición. 

4. La denuncia surtirá efecto seis meses después de la notificación al depositario respectivo. 

ARTÍCULO 355 

Cumplimiento de las obligaciones 

1. Las Partes adoptarán todas las medidas generales o específicas necesarias para dar 

cumplimiento a las obligaciones que asumen en virtud del presente Acuerdo y velarán por que se 

adecuen a los objetivos establecidos en el presente Acuerdo. 
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2. Si una Parte considera que otra Parte ha incumplido una obligación derivada del presente 

Acuerdo, podrá adoptar las medidas apropiadas. Antes de hacerlo, salvo en los casos de especial 

urgencia, presentará al Consejo de Asociación en un plazo de treinta días toda la información 

pertinente necesaria para un examen detallado de la situación, con el fin de hallar una solución 

aceptable para las Partes. Al seleccionar las medidas que se van a adoptar, se dará prioridad a las 

menos perjudiciales para la implementación del presente Acuerdo. Dichas medidas se notificarán de 

inmediato al Comité de Asociación y serán objeto de consultas en el Comité si una Parte así lo 

solicita. 

3. Las Partes acuerdan que el término "casos de especial urgencia" del apartado 2 significa un 

caso de infracción importante del presente Acuerdo por una de las Partes. Las Partes también 

acuerdan que el término "medidas apropiadas" contemplado en el apartado 2 significa medidas 

adoptadas de conformidad con el Derecho internacional. Se entiende que la suspensión es una 

medida de último recurso. 

4. Una infracción importante del presente Acuerdo consiste en: 

a) la denuncia del presente Acuerdo no sancionada por las normas generales del Derecho 

internacional; 

b) una infracción de los elementos esenciales del presente Acuerdo. 
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5. Si una Parte adopta una medida en un caso de especial urgencia, la otra Parte podrá solicitar 

que se convoque a las Partes a celebrar una reunión urgente en un plazo de quince días. 

6. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, si una Parte considera que otra Parte ha incumplido 

una o más obligaciones derivadas de la parte IV del presente Acuerdo, solo podrá recurrir a, y 

regirse por, los procedimientos de solución de controversias establecidos en virtud del título X 

(Solución de controversias) y al mecanismo de mediación establecido en virtud del título XI 

(Mecanismo de mediación para medidas no arancelarias) de la parte IV del presente Acuerdo u 

otros mecanismos alternativos previstos para obligaciones específicas en la parte IV del presente 

Acuerdo.

ARTÍCULO 356 

Derechos y obligaciones en virtud del presente Acuerdo 

Ninguna disposición del presente Acuerdo se interpretará en el sentido de conceder derechos o 

imponer obligaciones a las personas, diferentes de los derechos o las obligaciones creados por el 

presente Acuerdo, ni en el de obligar a una Parte a permitir que se invoque el presente Acuerdo 

directamente en su sistema jurídico interno, a menos que la legislación nacional de esa Parte 

disponga otra cosa. 
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ARTÍCULO 357 

Excepciones 

1. Ninguna disposición del presente Acuerdo se interpretará en el sentido de: 

a) exigir a una Parte que proporcione o dé acceso a información cuya difusión considere 

contraria a sus intereses esenciales en materia de seguridad; o 

b) impedir a cualquier Parte que adopte medidas que estime necesarias para la protección de sus 

intereses esenciales de seguridad: 

i) relativas a las materias fisionables y fusionables o aquellas de las que estas se derivan; 

ii) relativas a actividades económicas destinadas directa o indirectamente a abastecer un 

establecimiento militar; 

iii) relacionadas con la fabricación o el comercio de armas, municiones y material de 

guerra;

iv) relativas a contrataciones públicas indispensables para la seguridad nacional o la 

defensa nacional; 

v) adoptadas en tiempo de guerra u otra emergencia en las relaciones internacionales; 
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c) impedir a cualquier Parte adoptar cualquier acción para cumplir las obligaciones contraídas a 

fin de mantener la paz y la seguridad internacional; o 

d) impedir a cualquier Parte decidir independientemente sobre las prioridades presupuestarias o 

exigir a cualquier Parte que aumente los recursos presupuestarios destinados a la 

implementación de las obligaciones y los compromisos que figuran en el presente Acuerdo. 

2. Se informará al Consejo de Asociación, en la mayor medida posible, de las medidas 

adoptadas en virtud del apartado 1, letras a) y b), y de su terminación. 

ARTÍCULO 358 

Cláusula evolutiva 

1. Las Partes podrán acordar ampliar y complementar el presente Acuerdo mediante 

modificaciones o mediante la celebración de acuerdos sobre actividades o sectores específicos, a la 

luz de la experiencia adquirida en la implementación del presente Acuerdo. 

2. Las Partes también podrán acordar cualquier otra modificación del presente Acuerdo. 

3. Todas las modificaciones y acuerdos mencionados deberán ser aprobados de conformidad con 

los procedimientos jurídicos internos de cada Parte. 



CENTR-AM/EU/es 432 

ARTÍCULO 359 

Adhesión de nuevos miembros 

1. Se informará al Comité de Asociación de cualquier solicitud formulada por un tercer Estado 

para convertirse en miembro de la Unión Europea y de cualquier solicitud formulada por un tercer 

Estado para unirse a los procesos económicos y políticos de integración de Centroamérica. 

2. Durante las negociaciones entre la Unión Europea y el Estado candidato, la Parte UE 

proporcionará a la Parte CA toda la información pertinente y la Parte CA, a su vez, comunicará sus 

puntos de vista (si los hubiere) a la Parte UE, para que los pueda tomar plenamente en 

consideración. La Parte CA será notificada por la Parte UE de cualquier adhesión a la Unión 

Europea.

3. Asimismo, durante las negociaciones entre la Parte CA y el Estado que solicite unirse a los 

procesos económicos y políticos de integración de Centroamérica, la Parte CA proporcionará a la 

Parte UE toda la información pertinente y, a su vez, la Parte UE comunicará sus puntos de vista (si 

los hubiere) a la Parte CA para que los pueda tomar plenamente en consideración. La Parte UE será 

notificada por la Parte CA de cualquier adhesión a los procesos económicos y políticos de 

integración de Centroamérica. 

4. Las Partes examinarán el efecto de dicha adhesión sobre el presente Acuerdo en el marco del 

Comité de Asociación. El Consejo de Asociación decidirá sobre las medidas de transición o los 

ajustes necesarios, que se aprobarán de conformidad con los procedimientos jurídicos internos de 

cada Parte. 
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5. Si el acto de adhesión a los procesos económicos y políticos de integración de Centroamérica 

no prevé una adhesión automática al presente Acuerdo, el Estado interesado se adherirá mediante el 

depósito de un acto de adhesión ante los respectivos órganos depositarios de las Partes. 

6. El instrumento de adhesión se depositará ante los depositarios. 

ARTÍCULO 360 

Aplicación territorial 

1. En la Parte UE, el presente Acuerdo se aplicará a los territorios en los que se aplican el 

Tratado de la Unión Europea y el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y en las 

condiciones establecidas en dichos Tratados. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, en la medida en que el territorio aduanero de la 

Unión Europea incluye áreas no cubiertas por la definición territorial anterior, el presente Acuerdo 

se aplicará también al territorio aduanero de la Unión Europea. 

3. En Centroamérica, el presente Acuerdo se aplicará a los territorios de las Repúblicas de la 

Parte CA, de conformidad con sus respectivas legislaciones nacionales y el Derecho internacional. 



CENTR-AM/EU/es 434 

ARTÍCULO 361 

Reservas y declaraciones interpretativas 

El presente Acuerdo no permite reservas unilaterales ni declaraciones interpretativas. 

ARTÍCULO 362 

Anexos, apéndices, protocolos y notas, notas a pie de página 

y declaraciones conjuntas 

Los anexos, apéndices, protocolos y notas, notas a pie de página y declaraciones conjuntas del 

presente Acuerdo formarán parte integral del mismo. 
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ARTÍCULO 363 

Textos auténticos 

El presente Acuerdo se redacta en duplicado en idioma español, alemán, búlgaro, checo, danés, 

eslovaco, esloveno, estonio, finés, francés, griego, húngaro, inglés, italiano, letón, lituano, maltés, 

neerlandés, polaco, portugués, rumano y sueco, siendo cada uno de estos textos igualmente 

auténticos.

EN FE DE LO CUAL, los abajo firmantes, debidamente autorizados, han suscrito el presente 

Acuerdo.


